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CIRCULAR CONSAR 19-22, Modificaciones a las Reglas generales a las que deberá sujetarse la información que 

las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, las 

entidades receptoras y las empresas operadoras de la base de datos nacional SAR, entreguen a la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 19-22, Modificaciones a las Reglas generales a las que deberá sujetarse la 

información que las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión 

especializadas de fondos para el retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la base 

de datos nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 5 fracciones I, II, VII y XVI, 12 fracciones I, VIII y XVI, 88, 89, 90 fracciones II, 91 y 

113 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 106 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado; 140 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro; 1, 2 fracción III y 8 primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, ha tenido a bien a expedir la siguiente: 

CIRCULAR CONSAR 19-22, Modificaciones a las Reglas generales a las que deberá sujetarse la 

información que las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión 

especializadas de fondos para el retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la base 

de datos nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

ÚNICO.- Se MODIFICA la Regla Primera Transitoria, fracciones V y X de la CIRCULAR CONSAR 19-21, 

Modificaciones y adiciones a las Reglas generales a las que deberá sujetarse la información que las 

administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, 

las entidades receptoras y las empresas operadoras de la base de datos nacional SAR, entreguen a la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 

18 de enero de 2019, para quedar en los siguientes términos: 

“PRIMERA.- Las presentes modificaciones y adiciones entrarán en vigor al día hábil siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación con excepción de lo siguiente: 

I a IV. ... 

V. El anexo 123 entrará en vigor el último día hábil de agosto de 2019, con información 

correspondiente al segundo trimestre de 2019; 

VI a IX. ... 

X. Los anexos 114, 115, 133, 134, 135, 136, 137 y 138 entrarán en vigor el día 7 de octubre de 

2019, con información de la semana previa a esa fecha.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes modificaciones y adiciones entrarán en vigor al día hábil siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Con la entrada en vigor de las presentes modificaciones, se abrogan todas aquellas 

disposiciones que contravengan a las presentes. 
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Ciudad de México, 28 de mayo de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Abraham E. Vela Dib.- Rúbrica. 


